CLASE 4: Transmisión del derecho de autor
Base Legal: Ley 154/22 de Derechos del Autor y del Artista Intérprete (Cuba)
Tema: Transmisión del Derecho de Autor
Objetivo: Analizar las principales cuestiones teóricas relativas a la transmisión del derecho de autor, tanto inter vivos como mortis causa, así como su reflejo normativo en el ámbito nacional e internacional.

_Recordatorio de la estructura dual del Derecho de Autor: 
Definición de Derecho de Autor (facultades morales y patrimoniales). 
Autor (persona natural creadora - Art. 10).
Diferencia fundamental: Derechos Morales (irrenunciables, inalienables, intransmisibles inter vivos) vs. Derechos Patrimoniales (de naturaleza económica, objeto de transmisión) _
 En la Ley 154/22, la transmisión se refiere principalmente a los derechos patrimoniales (económicos) del autor (Art. 22 y 23).
La transmisión del derecho de autor puede ocurrir de dos formas principales:

· Transmisión Inter Vivos del Derecho de Autor:
Se realiza entre vivos, mediante contratos. Puede ser por cesión (transferencia de la titularidad) o por licencia (autorización de uso sin transferir la titularidad). Es el foco principal de la Ley en su Cap. IV Art. 55-68.

Concepto de Cesión: Acto jurídico por el cual el autor o titular derivado transfiere a otro, total o parcialmente, sus derechos patrimoniales de explotación.
Generalmente, no implica una transferencia de la titularidad completa y definitiva sobre la obra (como la venta de un bien), sino la transferencia de facultades de explotación.
La ley tiende a limitar su alcance (temporalidad, territorialidad, modalidades específicas). Se distingue de la Licencia de uso (mera autorización sin transferencia de titularidad).
Contenido Obligatorio: Todo contrato de cesión debe especificar (Art. 63):
Los derechos objeto de transmisión (ej. reproducción, distribución, comunicación pública, transformación). El modo de explotación (ej. edición impresa, formato digital, teatral). El tiempo de duración. El ámbito territorial de la cesión. La remuneración del autor, que debe ser proporcional a los ingresos o utilidades derivados de la explotación. Se permite la remuneración a tanto alzado solo en casos excepcionales (Art. 58.1.2).

Principios Generales de Transmisión Contractual 
· Principio de Formalidad: La Ley 154/22 exige que toda transmisión inter vivos de derechos patrimoniales (cesión o licencia) se formalice por escrito (requisito ad solemnitatem).
· Limitación de Objeto: La transmisión debe ser expresa y concreta. Solo se entenderán transmitidos aquellos derechos, modalidades de uso, tiempo y ámbito territorial que estén expresamente establecidos en el contrato. No cabe la cesión global de obras futuras. Base en la Ley 154/22 (Art. 59.): Se debe delimitar el alcance.
· Principio de Exclusividad y No Exclusividad: Debe pactarse expresamente si la cesión es exclusiva (el cesionario es el único que puede explotar ese derecho) o no exclusiva (el autor puede seguir explotando y ceder a otros). La exclusividad tiene mayores requisitos. 
· Cesión Exclusiva (Art. 56.2 y 60): Se presume la no exclusividad salvo pacto expreso en contrario (Principio restrictivo). El cesionario exclusivo tiene el derecho de explotación con exclusión de cualquier otra persona, incluido el propio cedente (autor), salvo pacto en contrario. El adquirente exclusivo puede transmitir sus facultades a un tercero, pero requiere el consentimiento previo y expreso del autor original (Art. 60.1).
Cesión No Exclusiva: El autor puede otorgar licencias a varias personas simultáneamente para explotar la obra.
   * Nota: Un adquirente en exclusiva puede transmitir a otro sus facultades con el consentimiento previo y expreso del anterior titular (Art. 60.1, Ley 154/22).
· Principio de Participación/Remuneración: El autor debe recibir una remuneración proporcional o, en su defecto, una suma fija.
Principales Contratos Típicos de Derecho de Autor 
- Contrato de Edición: El autor cede al editor, en condiciones determinadas, el derecho de reproducir y distribuir la obra (art. 64-66)
 - Contrato de representación y ejecución pública: El autor cede el derecho a comunicar públicamente su obra (ej. obras dramáticas o musicales) (art. 67)
- Contrato de creación de una obra por encargo: Mediante el contrato de creación de una obra por encargo, una persona se compromete a crear una obra para otra persona y otorga su consentimiento para su utilización, en la forma y bajo las condiciones que en el contrato se estipulen (art. 68)
- Contrato de Producción Audiovisual/Fonográfica: Cesión de derechos para la fijación y explotación de la obra en soportes audiovisuales o fonográficos (art. 69)
Atipicidad Contractual en Materia de Derecho de Autor 
Libertad Contractual: Se aplica la autonomía de la voluntad, permitiendo contratos innominados (o atípicos), siempre que respeten las normas imperativas de la Ley 154/22 (ej. la formalidad escrita, la limitación del objeto y la inalienabilidad de los derechos morales).
· Transmisión Mortis Causa del Derecho de Autor
Los derechos patrimoniales se transmiten a los herederos del autor, llamados también derechohabientes o causahabientes, por el término de protección legal  Se aplican las reglas previstas para la sucesión por causa de muerte del Código Civil cubano (testamentaria o intestada) al contenido patrimonial del derecho de autor. Los herederos se convierten en los nuevos titulares de explotación.
 Aplicación de las reglas previstas para la sucesión por causa de muerte en el Código Civil al contenido del derecho de autor 
-Caudal Hereditario: Los derechos patrimoniales forman parte del caudal hereditario.
-Régimen de Copropiedad: Si hay varios herederos, se establece una copropiedad sobre el derecho, rigiéndose por las reglas sucesorias (ej. decisiones por mayoría, salvo pacto o norma especial).
-Acciones de Defensa: Los sucesores están legitimados para ejercer las acciones judiciales y extrajudiciales en defensa de los derechos morales y patrimoniales del autor.
